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MEMORIA CONSTRUCTIVA PARTICULAR 

 

 

JARDÍN 233 – CASAVALLE – 

MONTEVIDEO 

 

1. GENERALIDADES 

 

La presente Memoria refiere a trabajos de retiro de marco y hoja de 

madera y provisión y colocación de nuevo marco y puerta en perfilería y 

chapa metálica a realizarse en el siguiente local educativo del 

departamento de Montevideo: 

 

 Jardín No.233. Pedro de Mendoza 3932. Teléfono 2215 4793. 

 

Esta Memoria Constructiva Particular (MCP) complementa la 

información expresada en planos. Las tareas previstas en esta 

memoria se deberán desarrollar en un todo de acuerdo con la dirección 

de obras de PAEPU y comprenden los siguientes trabajos:  

 

 Retiro de marco y puerta de madera sobre acceso al local. 

Provisión y amure de marco en perfil L. Provisión y amure 

de reja y puerta de acuerdo a planilla adjunta. 

Reparaciones menores de revoque.   

 Limpieza de obra. 

 

Es además complementaria de todas las especificaciones referentes a 

materiales y procedimientos constructivos de la Memoria Constructiva 

General de ANEP y la Memoria Constructiva General del MTOP siempre 

y cuando no contradigan lo expresado en los presentes recaudos. En 

caso de existir contradicción se estará a lo que resuelva la Dirección de 

Obra. 

 

Acceso y obras complementarias 

El acceso a las obras se coordinará con la Supervisión de los trabajos y 

con la Dirección del local. En particular, de realizarse las mismas en 

época de funcionamiento del Jardín, se deberán extremar los cuidados 

para no afectar los locales habilitados, especialmente las obras 

complementarias que se deban realizar para el control de los niños, 

asegurando la inaccesibilidad de los mismos a la obra, siendo 

responsable el Contratista de todo hecho que pudiere ocurrir en tanto 

signifique omisión del cumplimiento de las normas. 

 

Advertencia general 

El Contratista es responsable del cumplimiento de las leyes que rigen 

para todas las construcciones y de todo lo que prescriben las 

ordenanzas municipales, UTE, OSE, ANTEL, etc. 

Corren por exclusiva cuenta del contratista todos los impuestos, 
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derechos, conexiones, tasas, etc., con que las leyes y reglamentos 

gravan a la obra pública, así como el mantenimiento y reposición de las 

instalaciones exteriores de los servicios públicos, en cuanto estos 

servicios generales pasen por el frente de la obra a construirse. Para 

aquellas situaciones que signifiquen modificaciones de los recaudos 

gráficos y una vez que los mismos fueran autorizados, el contratista 

deberá actualizar los mismos dejando constancia de ello a través del 

envío de copia de dichas modificaciones a la Dirección de Obra, por 

duplicado. 

 

2.1. DISPOSICIONES GENERALES DE MITIGACIÓN DE RIESGO 

AMBIENTAL. 

 

Afectaciones a terceros 

 Se tendrá especial cuidado de no afectar a terceros (individuos o 

comunidades). 

 En caso de construcciones transitorias se deberá avisar a los 

afectados se tomaran las medidas seguridad para cada caso. 

 Se avisará en tiempo y forma la duración de las afectaciones y se 

solicitarán los permisos correspondientes. 

 Se retiraran de obra todos los desechos de construcción y se tratara 

de evitar la producción de polvo y ruidos molestos. 

 Se seguirán las disposiciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social y del Banco de Seguros del Estado. 

 

Materiales (no tóxico) 

Se usarán materiales inocuos o neutros en especial los derivados de 

procesos tradicionales regularmente verificados (ejemplo: ladrillos). 

No se usarán pinturas tóxicas, fibrocemento, aceites pesados y 

solventes. 

 

Seguridad 

En el proceso de construcción se cumplirá lo dispuesto por el Ministerio 

de Trabajo y Seguridad Social, tomando y planificando las medidas con 

Técnicos Prevencionistas de acuerdo al MTSS y el Banco de Seguros. 

 

2.2. DISPOSICIONES PARA EL MONITOREO 

 

Materiales tóxicos 

Inspecciones y análisis en laboratorios especializados. 

 

Seguridad. Medidas de seguridad 

Difusión- colocación de vallas, carteles, etc. 

Dadas las particularidades de cada obra, el contratista deberá 

presentar un plan de previsión de accidentes a terceros en acuerdo a 

las medidas que establecen los organismos competentes. 

 

2.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y ALCANCE DE LOS 

TRABAJOS 

 

Las obras comprenden el suministro de la mano de obra, 
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materiales y equipamiento necesarios para completar todos los 

trabajos indicados en planos adjuntos, incluyendo todos los detalles 

y trabajos que sin estar concretamente especificados en los 

recaudos, sean de rigor para dar correcta terminación y una 

construcción esmerada, en un todo de acuerdo a las normas 

del arte del buen construir. 

Se deberá levantar, mantener y remover un sistema provisorio de 

cercos y vallados apropiados y aprobados por la Dirección de obra para 

circular por las áreas de trabajo. 

 

El contratista será responsable de la adecuada estabilidad y 

seguridad de las obras y de los métodos constructivos. 

 

2.4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

En las especificaciones se hace referencia a marcas de fábrica, número 

de catálogo y tipo de equipos, elementos, productos y materiales de un 

determinado fabricante. Se establece que serán también aceptables 

ofertas de equipos, artículos o materiales alternativos que tengan 

características similares, presten igual servicio y sean de igual o 

superior calidad a la establecida en dichas especificaciones, 

debidamente demostradas por el oferente y aceptadas por la Dirección 

de Obras, que a los efectos de comprobar el  nivel de calidad y 

performance de los equipos, artículos o materiales alternativos, la 

Dirección de Obras designará técnicos que emitirán los informes 

correspondientes resolviéndose en definitiva la admisión o no de los 

mismos, en base a dichos dictámenes. 

 

2.5. ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

  

El contratista será responsable de la organización general de la obra, 

de la oportuna iniciación de los trabajos y de la realización de los 

mismos en plazos tales que no produzcan interferencias. Se deberán 

determinar con claridad las diferentes zonas de trabajo incluyéndose la 

planificación de obradores, la organización de todas las construcciones 

provisorias y depósitos de materiales los que deberán ser sometidos a 

la aprobación de la Dirección de Obra del PAEPU (Proyecto de Apoyo a 

la Escuela Pública Uruguaya). 

 

Lluvias 

El Contratista deberá tomar las precauciones y medidas necesarias 

para evitar que las aguas pluviales puedan perjudicar las obras 

existentes y los trabajos realizados y/o a realizar. 

 

Limpieza de obra periódica 

El Contratista estará obligado a mantener los distintos lugares de 

trabajo (obra, depósito, etc.) y la obra en construcción, en adecuadas 

condiciones de higiene. Los locales sanitarios deberán estar 

permanentemente limpios y desinfectados, teniendo que asegurar el 

correcto y permanente funcionamiento de todas sus instalaciones. 
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Prevención de accidentes de trabajo 

Durante los trabajos de construcción el Contratista estará obligado a 

velar por la seguridad de los obreros y demás personal, tanto en el 

interior como en el exterior y en la vecindad inmediata. 

Se deberá cumplir las leyes, ordenanzas y reglamentos del Banco de 

Seguros del Estado y el MTSS sobre prevención de accidentes de 

trabajo y bajo la responsabilidad del técnico Prevencionista dispuesto 

por el Contratista. 

 

Materiales a utilizar 

El contratista deberá emplear materiales de primera calidad los cuales 

deberán  cumplir con las normas UNIT correspondientes o con las 

normas del país de origen. Para los casos de materiales alternativos a 

los especificados en esta memoria se deberá presentar las normas que 

certifiquen la calidad del mismo o las aprobaciones ante los 

organismos del Estado (para aquellas normas que no estén en idioma 

español el contratista deberá presentar su traducción certificadas por 

traductor público). 

Los materiales no aprobados se deberán retirar de la obra antes de las 

24 horas de realizadas las observaciones. 

 

2.6. PERSONAL TÉCNICO Y MANO DE OBRA 

 

Personal obrero 

El Contratista asegurará permanentemente el empleo en todos los 

casos y para cada uno de los trabajos, mano de obra seleccionada, 

experta en cada uno de los oficios actuando bajo las órdenes del 

capataz. La Dirección de Obra del Proyecto de Apoyo a la Escuela 

Pública Uruguaya (PAEPU). Podrá ordenar el retiro de cualquier operario 

cuyo trabajo o comportamiento no se considere satisfactorio. 

 

3. IMPLANTACIÓN DE OBRA 

 

Seguridad de obra 

El contratista tomará en cuenta que para el retiro de marco y hoja de 

puerta de madera y anclaje de marco y colocación de puerta de hierro 

según planilla adjunta, pueda hacerse en una sola jornada laboral. En 

caso de ser necesario, el contratista se hará responsable de la 

seguridad del local y de todos los insumos de obra. Ninguna opción 

podrá significar un riesgo para los integrantes de la comunidad 

educativa.  

 

Construcciones auxiliares 

Las construcciones auxiliares, oficinas, servicios higiénicos, vestuarios, 

etc., deberán entenderse en absoluta independencia del resto del 

predio escolar no generando ninguna agresión ambiental (basura, 

efluentes, desperdicios orgánicos, etc.).  

Podrán utilizarse los servicios higiénicos que tiene el Jardín, siempre y 

cuando la Dirección acuerde y se mantengan en perfectas condiciones 

de higiene. 
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Acopio de materiales. 

El obrador de materiales será ubicado en acuerdo con la Dirección de 

Obra. 

 

De dejarse materiales o herramientas en el edificio, la 

responsabilidad de la seguridad de los mismos no será del 

centro educativo. 

 

4. ETAPABILIDAD Y ACCESO A LOS TRABAJOS 

 

Se coordinarán los mismos con la dirección del Jardín, de forma 

de no perjudicar el acceso al mismo y el funcionamiento y 

actividades curriculares. 

 

El contratista será responsable de la seguridad del local durante 

el desarrollo de las obras. Se señala en particular que tanto el 

retiro de marco y puerta como el amure de nuevo marco en 

perfil “L” y puerta de acceso deberán hacerse tomando en 

cuenta la seguridad integral del local y de toda la comunidad 

educativa.  

 

5. TRABAJOS A REALIZAR 

 

5.1 PROVISIÓN DE PUERTA DE HIERRO 

 

Retiro de marco y puerta de madera 

Se procederá a retirar marco y puerta de madera del acceso al local. 

Se picarán y extraerán todos aquellos revoques flojos o fuera de plomo 

y en mal estado en jambas y dinteles.  

Replanteará las perforaciones necesarias para amurar el marco de 

ángulo “L”. Para ello se utilizaran “patas de araña” en planchuela de 1 y 

1/2x3/8” combinadas con varilla de 8mm roscadas con prisionero y 

selladas al muro con adhesivo del tipo “Sikadur 32 Gel” o producto de 

mayor calidad. 

Se retirarán los escombros de la obra. 

 

Recomposición de revoques en jambas y dinteles 

El contratista recompondrá los revoques necesarios, mojando las 

paredes en forma adecuada y aplicando arena y portland al 3x1. En 

ningún caso se admitirán capas fisuradas por retracción. Los vanos 

interiores de jambas y dintel llevarán una mocheta de ajuste realizada 

con mortero y una buña de separación con el resto de la pared, de 1cm 

de espesor.  

 

Marco y hoja de puerta de acceso 

De acuerdo a planilla adjunta.  

 

Consideraciones generales 

Bajo ninguna circunstancia la separación entre los componentes de las 

varillas de hierro podrán ser mayores a los 14cm medidos a eje. 

El tablero de la puerta se reforzará con perfiles omega al 50%.  
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La puerta irá amurada a plomo interior de muro, utilizando “patas de 

araña” en planchuela de 1 1/2x3/8” combinadas con varilla de 16mm 

roscada con prisionero y sellada al muro con Sikadur. 

Llevará dos vidrios esmerilados (uno fijo en la reja superior y otro en la 

hoja) de 3.8mm de espesor con silicona neutra al exterior para evitar 

todo tipo de movimiento o vibración. 

Tanto la puerta como la reja se rectificarán en obra. 

La hoja llevará un tope o protección de goma en el piso al interior, para 

que su rebatimiento no golpee la pared. 

 

Pintura 

El conjunto llegará a la obra con una mano de convertidor de óxido. Ya 

dispuesta en obra, se le dará una segunda mano de convertidor y dos 

manos de esmalte sintético elaborado a base de resinas alquídicas 

(una de ellas a pincel) y pigmentos de buena calidad. Se sugiere el uso 

de pintura del tipo “Hammerite” o producto de mayor calidad. 

Previo a la aplicación de esta segunda mano, todas las superficies 

deberán quedar limpias, libres de polvo y de cualquier elemento 

extraño. Se observará este aspecto en la obra.  

No se aconseja incluir agregados que no sean lo específicamente 

indicados por el fabricante. 

El color será gris grafito. 

 

6. LIMPIEZA DE OBRA 

 

La obra se entregará limpia, libre de escombros y polvillo y en perfectas 

condiciones de uso.  

 

Nota: 

 Todos los trabajos descriptos se verificarán en sitio, por lo 

que las Empresas deberán concurrir al local antes de 

presupuestar. 

 Deberá tenerse en cuenta que las tareas descritas se 

ejecutarán con el Jardín en funcionamiento. 

 El plazo de obra será de 3 días hábiles. 

 


